
ALCALDIA MUNICIPAL
DE GUACARI

RESOLUCION No. 1 10-2-3-078-2025
(06 de octubre 2025)

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA UNA PÓLZA DE SEGURO DE
CUMPLIMIENTO Y DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL"

El Jefe de la Oficina Asesora de JurÍdica de San Juan Bautista de Guacarí, en uso de sus

atribuciones legales y reglamentarias, en especial de las previstas en la Ley 80 de 1993,

Ley 1150 de2OO7, Decrelo 1510 de 2013 y Decreto reglamentario 1082 de 2015, y

atendiendo la delegación efectuada por el Decreto Mun¡cipal No. 100-0'15-062 del 16 de
julio de 2012,

CONSIDERANDO

Que el Municipio de Guacarí, acordó celebrar med¡ante el proceso de Selección de
Mínima Cuantía No. MCG-021-2025 con SUMAR CONSTRUCCIONES S.A.S con
NlT. 901.083.384-7 y representado legalmente por la señora DIANA CAROLINA
SAAVEDRA PLAZA identificada con la CC. No. 1.114.452.696, cuyo objeto es,
"REPOSICIÓN REDES DE ALCANTARILLADO EN EL CORREGIMIENTO DE
SANTA ROSA DEL MUNICIPIO DE GUACARí - VALLE'.

2. Que para la ejecución del refer¡do contrato, el Municipio de Guacarí exigió al
contratista Póliza de Seguro de Cumpl¡mento y de Responsabilidad Civil
Extracontractual, que ampare los siguientes riesgos: A) CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO: La cual deberá ser otorgada por un valor equivalente al diez por c¡ento
('10%) del valor del contrato y con una duración igual al plazo de ejecución y cuatro
(4) meses más. B) ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA: Por el ve¡nte por
c¡ento (20%) del valor del contrato, con una vigencia por un térm¡no de cinco (5) años
contados a part¡r de la f¡rma del acta de recibido final. C) PAGO DE SALARIOS Y
PRESTACIONES SOCIALES: En cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del
valor del contrato, con una vigencia ¡gual a la del mismo y tres (3) años más. D)
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTR.ACTUAL: En cuantía equivalente
mínima de 200 SMMLV, con vigencia igual al plazo de ejecución contractual.

3. Que para el cumpl¡miento de las garantías exigidas por el Municipio con SUMAR
CONSTRUCCIONES S.A.S con NlT. 901.083.384-7 y representado legalmente por
la señora DIANA CAROLINA SAAVEDRA PLAZA identificada con la CC. No.
1.114.452.696, presentó Póliza de Seguro de cumplimiento en favor de entidades
estatales No. 420-47-994000048197 de 06 de octubre 2025 y de Responsabilidad
C¡vil Extracontractual No. 420-7 4-994000012857 de 06 de octubre 2025, expedidas
por ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA con NlT. 860.524.654-6.

4. Que, rev¡sados los términos de las pólizas antes mencionada, se encuentra que
éstas cumplen y acredita su ef¡cacia jurídica para ¡mpart¡rle aprobación de acuerdo
a lo exigido por el Municipio de Guacarí Valle.

Por lo anter¡ormente expuesto, el suscrito delegatario

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Aprobar Póliza de Seguro de cumpl¡m¡ento en favor de entidades
estatales No. 420-47 -994000048'1 97 de 06 de octubre 2025 y de Responsabilidad Civil
Extracontractual No. 420-74-9940000'12857 de 06 de octubre 2025, exped¡das por
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA con NlT. 860.524.654-6. Con las cuales se
amparan los riesgos de CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ESTABILIDAD Y CALIDAD
DE LA OBRA, PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES,
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DE GUACARI
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(06 de octubre 2025)

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA UNA PÓLIZA DE SEGURO DE
CUMPLIMIENTO Y DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL"

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, en la aprobación del proceso de
Selección de Mínima Cuantía No. MCG-021-2025 con SUMAR CONSTRUCCIONES S.A.S
con NlT, 901.083.384-7 y representado legalmente por la señora DIANA CAROLINA
SAAVEDRA PLAZA identificada con la CC. No. 1.114.452.696.

ARTíCULO SEGUNDO: Comuníquese el presente acto administrativo al contrat¡sta en los

términos de Ley.

ARTICULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de su fecha de expedición.

..COMUNiQUESE, NOTIFÍOUESE Y CÚiTPLASE"

Dada en San Juan Bautista de Guacarí, a los seis (06) días de octubre del año dos mil

veinticinco (2025).

tfu O/,
JU AN DAVID GRAJ S TORO
J Oficina Asesora Jurídica (E)

Elaboró y proyectó: Karen Liceth Ossa Zuluaga - Contratista
Revisó y aprobó: Juliáñ Dav¡d Grajales Toro -Jefe Oflciña Asesora Jwídica (E).ry

Calle4N"8-16/CódigoPostal:763501 /PBX:2538547/2538646/2538044/FAX2530828
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AMPAROS ANEXO VATOR ASE6URADO VIGENCIA

Cumpl¡miento del contrato 0 s 2.807.920 O2-7O-2O25 al 24-Q2-

2026

Pago de salarios, prestaciones sociales

legales e indemnizaciones

0 S1.403.960 O2-1O-2O25 al 24-10-

2028

Estabil¡dad y calidad de la obra 0 Ss.61s.840 22-70-2025 al 22-LO-

2030

Responsabilidad civil extracontractual 0 s 28.079.200 DURANTE LA EJECUCIÓN

DEL CONTRATO.

desoacho(Oq
Guacarí- Valle del Cauca
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